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Tema 3 del progreme proviaional

proGRAMA &/

1.  Apertura del perfodo de sesicnes
2, Eleccién de la Mesa
3. Apfobacién del programa
4. Venta internacional de bienes
&)  Convenciones de La Haya de 1964;
b) Convencién de La Haya de 1955 sobre la ley aplicable;

c) Los plazos y la prescripcién en la venta internacional de bienes;
d) - Condiciones generales de venta y contratos tipo;
e) "Tneoterms” y otros términos comerciales
5. Pagos internacionales:
| a) Instrumentos negociables;
b)  Créditos mercantiles bancarios;

) Gerantias y seguridades
6.  Arbitraje comercial internacional:

a)  Medides que podrfsn adoptarse para promover la armonizecién y unificacién
del derecho en esta materia; ,
b) Convencién de las Naciones Unidas de 1958 sobre el reconocimiento y

sjecucidén de las sentencias arbitrales extranjeras

1/ Aprobado por la Comisién en su 262 sesién, celebrada el 3 de marzo de 1946,




a3,

&

AJON:9/29

rnacional del'transporte .
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pégina 2
7. Estudio de la inclusidn de la féglamenéacién inte
maritimo entre los temas prioritarios del programa de trabajo
8. a) QRegistro de organizaciones y registro de textos;
‘ b) Bibliograffa ’ -
9. Estudio de medios para promover la coordinacidn d
‘Que se ocupan de la armonizacién y unificacién pn
internacional y pera estimular la cooperacidn ent
10.  Relaciones de trabajo y colaboracidén con otros or
11. Estudio de las oportunidades de formacidn y asist
mercantil internacional
12, Bstudio de la posibilidad de publicar un Anuario
Programa de trabajo hasta fines de 1972
14+ Fecha del tercer perifodo de sesiones
15.  Aprobacidén del informe de la Comisién.,




